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VERSIÓN ESTENOGRÁFICA DE LA REUNIÓN DE INSTALACIÓN DE LA 

COMISIÓN DE INFORMACION GESTORIA Y QUEJAS, CELEBRADA EL DÍA 30 

DE OCTUBRE DEL AÑO 2013. 

 

Presidenta: Compañeras y compañeros Diputados solicito amablemente al 

Diputado Secretario Alfonso de León Perales tenga a bien pasar lista de asistencia 

a los miembros de este Comité. 

 

Secretario: Por instrucciones de la Presidencia se va a pasar lista de asistencia 

de este Comité de Información, Gestoría y Quejas. 

 

Diputada Griselda Dávila Beaz. Presente. 

Diputado el de la voz Alfonso de León Perales. Presente. 

Diputada Blanca Guadalupe Valles Rodríguez. Presente. 

Diputada Aida Zulema Flores Peña. Presente. 

Diputado Eduardo Hernández Chavarría. Presente. 

Diputado Erasmo González Robledo. Presente. 

Diputado Francisco Elizondo Salazar. Presente. 

 

Secretario: Hay una asistencia de 7 Diputados integrantes de este Comité. 

Diputada Presidenta existe quorum requerido para celebrar la presente reunión de 

instalación de este comité de Información, Gestoría y Quejas. 

 

Presidenta: Compañeros y Compañeras Legisladoras. Habida cuenta de que 

existe l quorum requerido para dar inicio a esta reunión, se declara abierta la 

misma siendo las doce horas con cuarenta y cuatro minutos de este día 30 de 

octubre del presente año. Solicito amablemente al Diputado Secretario Alfonso de 

León Perales, tenga a bien dar lectura y poner a consideración el Proyecto de 

Orden del Día. 

 

Secretario. Con mucho gusto Presidenta. El orden del día es el siguiente. 1.- Lista 

e Asistencia. 2.- Declaración de quorum y apertura de la reunión de trabajo. 3.-

Aprobacion del Orden del Día. 4.- Declaración.  Instalación del Coite. 5.-Asuntos 

Generales. 6.- Clausura de la Reunión de Trabajo. Es cuanto Diputada Presidenta. 

 

Presidenta: Una vez conocido el Proyecto del Orden del día señalado, solicito a 

los integrantes de este Comité que quienes estén a favor del mismo se sirvan 

manifestarlo levantando su mano. 

 

Presidenta: Compañeras compañeros Diputados, ha sido aprobado el Orden del 

Día hecho de su conocimiento por unanimidad. Compañeros y compañeras 
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Diputadas una vez aprobado el Orden del Día citado con antelación les invito a 

ponerse de pie a efecto de proceder a la declaratoria formal de Instalación de este 

Órgano Parlamentario. En Ciudad Victoria Tamaulipas, siendo las 12 horas con 45 

minutos del día 30 de octubre del presente año se declara formal y legalmente 

instalado el Comité de Información, Gestoría y Quejas que fungirá durante la LXII 

Legislatura del Congreso Constitucional del Estado Libre y Soberano de 

Tamaulipas, muchísimas felicidades y bienvenidos a este Comité en hora buena. 

Pueden tomar asiento. 

 

Presidenta: Compañeras y compañeros Diputados, procederemos a desahogar el 

punto de asuntos de carácter general, si alguien desea participar favor de indicarlo 

para que esta Secretaria tome nota y proceda en su caso al desahogo de 

participaciones correspondientes. 

 

Secretario: Tenemos una participación Diputada Presidenta y se le concede el 

uso de la palabra a la Diputada Aida Zulema Flores Peña. 

 

Diputada Aida Zulema Flores Peña. Gracias Diputado Secretario. Muy buenas 

tardes, compañera Diputada Griselda muchas felicidades y mucho éxito en esta 

nueva encomienda dentro de la Legislatura que inició sus trabajos en primero del 

mes y año que transcurre. La Ley sobre la Organización y Funcionamiento 

Internos del Congreso del Estado en vigor entre otras cosa establece la demanda 

de legislar y promulgar leyes de rogarles según el caso el de la gestoría, la 

gestoría no es a criterio de cada Diputado que deba quedar a su arbitrio, es una 

obligación que como Diputados, como Legisladores debemos de llevar a cabo en 

todo Tamaulipas y en especial en nuestro Distrito, por ello mi reconocimiento a 

quienes integran este Comité porque sin duda será alguno de los que más trabajo 

tendrán el de gestoría, el de información pero sobre todo también en las quejas de 

todos los Servidores Públicos que integra el Estado de Tamaulipas a nivel Estatal, 

Municipal y sobre todo también de los poderes como es el Ejecutivo y el Judicial, 

por eso resulta de grata sentencia que el día de hoy se esté instalando este 

Comité de Información, Gestoría y Quejas vaya pues mis mayores éxitos para esta 

nueva encomienda Diputada y para todos y cada uno de los que integramos este 

Comité porque insisto es una obligación que como Legisladores tenemos lo 

contempla la propia Ley Orgánica de este Honorable Congreso, por ello velaremos 

porque se dé fiel cumplimiento a dicha Ley y en todo caso quien no cumpla con 

ello que lo reclame la Ciudadanía correspondiente. Gracias y buenas tardes. 

 

Secretario: Gracias. 
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Presidenta: Al no haber más participaciones me permito invitarlos para que en la 

próxima reunión de este Comité en atención al artículo 43 párrafo 1 inciso a) de la 

Ley sobre la Organización y Funcionamientos Internos del Congreso del Estado de 

Tamaulipas, hagan llegar sus propuestas de actividades que sirvan como base 

para elaborar el programa de trabajo de este Comité.  

 

Presidenta: Agotados los objetivos que dieron motivo a la presente Reunión de 

Trabajo, agradezco la presencia de mis compañeros Diputados, deseándoles 

mucho éxito y me permito dar por concluida la misma, dándose por válidos los 

acuerdos aquí tomados, siendo las doce horas con cuarenta y nueve minutos del 

día 30 de octubre del presente año. Éxito. 


